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Versión Pública de Resolución RR-4740/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

I.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación dei RR-4740/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como ias partes o secciones
que la confonnan.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencía y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la infonnación,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligad^del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comisión^
Nohemfl^

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Insmtócíohl
Mónica María AlvaradoiOarcía

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos
Personales de! Estado de Pue@a.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Choiula

Nohemí León Islas

RR-4740/2023

210437423000117

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la Resolución: Confirma

Visto el estado procesal de los expedientes número RR-4740/2023, relativo al recurso

de revisión interpuestos por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS

CHOLULA, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó

electrónicamente una solicitud de acceso a la información pública folio número

210437423000117, a través de la cual requirió lo siguiente:

1. Que se me informe si el inmueble Identificado como "cajón 27, sótano 1, 3507,
Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Choiula, Puebla", el
cual se encuentra sujeto al régimen de propiedad en condominio, comercial y de
servicios denominado Torres Médicas, cuenta con licencia de uso de suelo.

2. En caso de ser positiva la respuesta a la pregunta anterior, se me informe quetipp^
aprovechamiento ampara la licencia de uso de suelo del inmueble identificadocomo
"cajón 27, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl,
Andrés Choiula, Puebla".

ff

an

3. Que se me dé a conocer la licencia de uso de suelo del inmueble identificado como

"cajón 27, sótano 1, 3507, Periférico Ecoiógico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San
Andrés Choiula, Puebla".

4. Que se me informe si el inmueble identificado como "cajón 28, sótano 1, Ó50L
Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Choiula, Püebra\ W
cual se encuentra sujeto al régimen de propiedad en condominio, comercial y c(a
servicios denominado Torres Médicas, cuenta con licencia de uso de suelo.

5. En caso de ser positiva la respuesta a la pregunta anterior, se me informe que tip¿ de
aprovechamiento ampara la licencia de uso de sueio del inmueble identificad^jéo ¿g.
"cajón 28, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl*
Andrés Choiula, Puebla".

T
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Nohemí León islas

RR-4740/2023

210437423000117

Ponente:

Expediente:
Folio:
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cjn VJN.V.V.O..L. 2Q^ soíarto 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San

Andrés Cholula, Puebla”.

"‘^6: Que se me dé a conocer la licencia de uso de suelo del inmueble identificado como

7. Que se me informe si el inmueble identificado como "cajón 27, sótano 1, 3507,
Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla", el

cual se encuentra sujeto al régimen de propiedad en condominio, comercial y de
servicios denominado Torres Médicas, cuenta o ha contado con licencia de

construcción.

8. En caso de ser positiva la respuesta a la pregunta anterior, se me dé a conocer la

licencia de construcción con la que cuente o haya contado el inmueble identificado

como "cajón 27, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl,

San Andrés Cholula, Puebla", el cual se encuentra sujeto al régimen de propiedad en
condominio, comercial y de servicios denominado Torres Médicas.

9. Que se me informe si el inmueble identificado como "cajón 28, sótano 1, 3507,

Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla", el

cual se encuentra sujeto al régimen de propiedad en condominio, comercia! y de

servicios denominado Torres Médicas, cuenta o ha contado con licencia de

construcción.

10. En caso de ser positiva la respuesta a la pregunta anterior, se me dé a conocer la

licencia de construcción con la que cuente o haya contado el inmueble identificado

como "cajón 28, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl,

San Andrés Cholula, Puebla", el cual se encuentra sujeto al régimen de propiedad en

condominio, comercial y de servicios denominado Torres Médicas. ” (Sic)

En el apartado de Requerimiento de información adicional (en su caso) se observa:
“La información solicitada en las preguntas 1-6, se encuentra en poder del

Departamento de Uso de Suelo de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable del

Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Cholula, Puebla.

La información solicitada en las preguntas 7-10, se encuentra en poder del

Departamento de Construcciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable

del Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Cholula, Puebla.
u

lir^fv^titrés de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado notificó la respuesta a

jciíhd de información en los términos siguientes:

Asunto: Respuesta a la Solicitud de
Acceso a la Información

F0//0 210437423000117

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

2
! I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Nohemí León Islas

RR-4740/2023

210437423000117

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Córfífüridamento por lo dispuesto en los artículos 16 fracciones I y IV y 17 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en atención a su
solicitud de acceso a la información con número de folio 210437423000117 recibida a frailes

de la Plataforma SISAI 2.0, por medio de la cual se solicita la siguiente información:
(...)

Derivado de lo anterior, me permito informarle que de conformidad con los artículos 131 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla (LTAIPEP), las Unidades Transparencia deberán garantizar
que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información
o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias funciones con el objeto de
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y solicitada, razón por
la cual su solicitud fue turnada a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable de este H.

Ayuntamiento de San Andrés Cholula, quien informa lo siguiente:

1.- Que existe una licencia de uso de suelo con número de folio L.U.S.20/2014, folio 48382
con las siguientes características:

Ubicación del predio: Periférico Ecológico número 3507. Reserva Territorial

Atlixcavotl:

Zona clasificada como comercio uso mixto:

Se autorizó para la construcción de un local de servicios (hospital), 36 locales
comerciales, y/o de servicios, 320 locales de servicios (consultorios) v 205 cajones

de estacionamiento:

Régimen: Propiedad en Condominio.

2.- Que existe una licencia de obra mayor con número de folio M/244/ñ/f7con las siguiéme^
característica: y7 ^

• Ubicación del predio: Periférico Ecológico número 3507. Reserva Territorial Atlixcayotil ^
• Se autorizó para la Construcción de un local de servicios (hospital), 36 locales comer^í

y/o de servicios (consultorios) y 205 calones de estacionamiento . * ^
• Régimen: Propiedad en Condominio.

Se anexa copia de las licencias solicitadas.

3
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* N* DE OFICIO L.U.S.202/201<
FOLIO 4S382SAN Andrés
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' If
J.O

INMOBILIARIA SEGURA Y RENTABLE. S.A. DE C.V.
PRESENTE;

EL QUE SUSCRIBE EN CUMPlIMlENrO Y CON FUílDA/.íENTO EN LOS ARTICULOS, fl Y 115 FRACCION V
nn lA CONSTITUCIÓN POLITICA 0£ LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 105 FRACCION IV DE LA CONSTITUCION

POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 1. 0. 31. 35 Y 54 DE LA LEY GENERAL OE
ASENTAVtlENTOSHUMAí'.OS; 16$ DELA LEY ORGA/üCA MUNICIPAL. 13 FRACCION IV Y VI. 54.67.70,71. 72. 73.74
Y75 DE LALFYOE DESARROLLO URBANO SUSTENTAQLE DEL ESTADO OE PUEBLA Y ARTICULOS 1.2.4.49,60.

57. 53. 56. 67.'68. 69 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO OE SAJi ANDRES

CNOlULA,'PUEBLA. Y EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO POR LA MODIFICACION PARCIAL AL PROGRAMA

SUOREGIONAL OE DESARROLLO URBANO OE LOS MUNICIPIOS OE CUAUTLANCINGO. PUEBLA. SAN ANDRES
CNOLULA y SAN PEDRO CHOLULA PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE FECiU 3 DE MARZO DE 2ÚI1 Y

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DO FECHA 28 DE AB51/L 0= 2014 SE CLABORA'L/% SIGUIENTE.

LICENCIA DE USO OE SUELO

UOICACIO.S DEL PREDIO. PERIFERICO ECOLOGICO 3507 . RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL

SUPERFICIE DE 7135.41 M' (SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO METROSCOH .41 CM CUADRADOS J

CLASIFICADA COMO COMERCIO USO MIXTO DENSIDAD 0 VIV/HAS |SA-23-3-03|

CON rUHDAIAENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 13 FRACCIONES I Y VI. DE LA LEY DE

JESARROLLO URBANO SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y EN ACATAf.'JDíTO A LA MODIFICACION

>ARCIAL AL PROGRAI/IA SUDREGIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLANCINGO.

>U£BLA, SAN AMORES CHOLULA Y SAN PEDRO CHOLULA PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE FECHA 3

5E MARZO OE 2011 SE AUTORIZA EL USO DE SUELO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN LOCAL DE SERVICIOS

HOSPITAL). M (TREINTA Y SEIS) LOCALOS COMERCIALES Y/O OE SERVICIOS. 320 (TRESCIENTOS VEINTE)
.OCALES DE SERVICIOS (CONSULTORIOS) Y 205 (DOSCIENTOS CINCO) CAJONES DE ESTACIONAIAlENTO.
*000 EN REGIMEN OE PROPIEDAD EN CONDOMINIO.

AOICIONAIMENTE EL PROYECTO EJECUTIVO DEBERA SUJETARSE A LAS LEYES URBANISTICAS Y LOS

JNEAIMENTOS OUE OE ACUERDO A LO AUTORIZADO CN EL REGLA/ilENTO OE CONSTRUCCIOHES PARA EL

MUNICIPIO DE SAN ANDRFS CHOLULA. PUIUICADO EN El PERIODICO OFICIAL DE FEav« 31 OE DICIEMBRE DE

2007 SE ESTABLEZCAN. ÜUEÜAI'IÜO SU.ETAAI CUMf«LU/JENTO OE LAS SIGUIENTES CONOlCIONAíIIES;

t. DEBERA RESPETAR LO »AARCAD0 Y ESTABLECIDO POR SU ALINEAMIENTO Y NU.VERO OFICIAL Cav EL

EXPEDIENTE N'. 46970 YCONTROL N*. 34872014. OE FECHA 24 OE FEBRERO OE 2014.

i EL COEFICIENTE DE OCUPACION SUPERFICIAL (COS) O EL AREA mAxw/A ÚUé Sé PUEDE OCUPAR POR
r>SMJTA SFRA DEL 70% OUE EOUlVALE A 4994.T9 U»

^ EL CPEFiCIENTE OC UTIUZACIÓM SUPERFICIAL (CUS). ASIGNADO A ESTE PREDIO. OE ACUERDO A SU

SuizRriClE ES DE 6.5 VECES. EL ArEA TOTAL, r*OR LO QUE LA MAXILLV SUPERFICIE DE CONSTRUCCION
—CCfEPOORt\AUrORl27WS£ASC!ENOeA 46380.17 M*.

i-'CfBERA CONSIDERAR LOS CAJOíiCS DE ESTAClOílAAIlENTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO CN LOS

:(CULOS 130 Y 153 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES ANTES MENCIONADO.
/ 9

I I■L>
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Nohemí León Islas

RR-4740/2023

210437423000117

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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S. SE REQUIERE RESPOKSIVA OE DIRECTOR RESPONSABLE OE OBRA MUNICIPAL.

0. M06RA COLOCAR EN UN LUGAR VlSlRl E OE LA OBRA UN LETRERO (LOHAJ EXPEDIDO POR EL /vREA DE
•L(C£NC1/«S Oc C(^ISTRUCC»ON DEL DEPARTAMENTO DE GESTION URBANA,

7. DEBERÁ PRESENTAR PROGRAMA OE PROTECCIÓN CIVIL ESPECIAL DE OBRA EN PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN APROBADO POR LA UNIDAD MUNICIPAL OE PROTECCIÓN CIVIL

e. DEBERÁ CUMPLIR CON UN PLAN OE MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA1NCENDIO EN CONSTRUCCIONES,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO OEClAfO DEL REGLAMENTO OE CONSTRUCCIONES. *

9. DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME OE AUTORIZACIÓN, EMITIDO POR LA UNIDAD MUNICIPAL OE

PROTECCIÓN CIVIL O EL DEPARTAMENTO OE BOMBEROS. > ^
10. DEBERÁ PRESENTAR RESCX-UTIVO DE ESTUDIO ZONAL OE IMPACTO VIAL EMITIDO POR LA DIRECCIÓN

OE SEGURIDAD VIAL Y TRÁNSITO MUNICIPAL

11. EN LAS ÁREAS AL DESCUBIERTO DEBERÁN UTILIZARSE MATERIALES QUE PERMITAN LA ABSORCIÓN
DEL AGUA AL SUBSUELO.

12. PRESENTAR PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA AUTORIZADO POR UNA UNIDAD DE VERIRCACIÓN
OE INSTAUCIONES ELECTRICAS APROBADA POR LA SECRETARÍA DE ENERGÍA Y AVALADA POR UN
ORGANISMO OFICIAL DE ACREDITACIÓN.

Ú

13.SE REQUIERE RESPONSIVA DE CORRESPONSASLES EN:

• SEGURIDAD ESTRUCTURAL

• OISEflO URBANO Y ARQUITECTÓNICO
• INSTALACIONES ItlORÁUUCAS Y SANITARIAS
• INSTALACIONES OE GAS

• INSTALACIONES ELECTRICAS

• INSTALACIONES MECÁNICAS *,

«.TRAMITAR 'RESOLUCIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA EJECUClá-N DE OBRAS O
ACTIVIDAOES OE COMPETEÑCIÁ ESTATAL ANTE LA SECRETARIA DE DESARBOLLO RURAL

SUSTENTABIUOAD Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL OE GOBIERNO DEL ESTADO; (^PLIR CON LOS
REQUERIMIENTOS CONOICK3NANTES QUE LE SEAN INDICADOS; Y PRESTAR COPIA OE
RESOLUCIÓN PARA EL TRÁMITE DE UCENCIA DE CONSTfiUCCIÓH. 7

1S.TRAMITAR PERMISO SANITARIO OE CONSTRUCCIÓN ANTE LA SUBOIRECCIÓN/DE REGU
SANITARIA DE LA SECRETARIA OE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. /

16.EL PROYECTÓ ARQUITECTÓNICO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO (

CAPÍTULO OI. SECCIONES I, V Y XI DEL REGLUIENTO DE CONSTRUCCIONES ANTES MENCIONADO. V.

17.EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEBERÁ SUJETARSE Y CUMPUR CON LO ESTABLECIDO

• EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. UQRO TERCERO. CAPÍTULO X.
ASÍ COMO LO ESTABLEaOO EN LA LEY QUE REGULA EL RÉCiMEN OE PROPIEDAD EN CONDOMINIO

PARA EL ESTADO DE PUEBLA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL OE FECHA 10 OE AGOSTO DE ZOlfa.

//Xi, CUMPUR CON LO ESTABLECIDO EN LAS NORIM OFICIAL MEXICANA NOM-OOI-STPS-ZOI1 REFERENTE V

\ COMSTRUCOÓN-CONOICIONES OE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. ;

fc*ÍCf4il Pü<iíiVA:i.».co W \Í0Z. Col CCi^C'í^cón íít Cae. 'ian Andrea CliüUíüJH;*.tca I tvCkcai.
. I • . /
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Nohemí León Islas
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Ponente:
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19.CUMPUR CON LO ESTAQLECIOO EN LAS NORfAA OFICIAL P4EX1CANA NOM409-STPS-2011 REFERENTE A

LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS OE ALTURA.

ZO.DEBERA cumplir con la NORIM OFICIAL MEXICANA NOr44)15>SCT3-t9 9S REFERENTE AL

SEÑALAMIENTO VISUAL Y LUMINOSO DE OBJETOS PARA SEGURIDAD DEL TRAFICO AÉREO Y

PRESENTAR AUTORIZACIÓN OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL DE LA SECRETARÍA

OE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES FEDERAL.

21.SE RECOMIENDA CUMPLIR CON US HORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES EN MATERIA DE .

EFICIENCIA ENERGÉTICA VIGENTES. > '•

32.CUMPUR CON LAS NORI<tAS OFICIALES MEXICANAS APUCABLES DE U SECRETARÍA OE SALUD.

23. ACATAR LAS DISPOSICIONES ESTIPUUOAS EN U LEY OE SALUD Y SU REGLAMENTO EN MATERIA OE

PRESTACIÓN OE SERVICIOS OE ATENCION MÉDICA.

24.U COMUNICACIÓN VERHCAL ENTRE NIVELES REQUERIRÁ LA INSTAUCIÓN OBUCATORJA OE

ELEVADOR. EL CUAL EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON U NORMA OFICIAL MEXICANA NOJJ53 SCF1-2COO.

25.CUMPÜR CON LO APLICABLE ESTABLECIDO EN U LEY GENERAL PARA U INCLUSIÓN OE LAS

PERSONAS CON OISCAPACIDAO. LA LEY PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIOAO DEL ESTADO OE

PUEBU Y EL REGLAI4Ein'0 DE U LEY OE INTEGRACIÓN SOCIAL OE PERSONAS CON OISCAPACIDAO

DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL TÍTULO QUINTO CAPÍTULO I DEL REOLAl4ENrO DE CONSTRUCCIONES

ANTES MENCIONADO.

24.0EQERÁ RESPETAR U RESTRICCIÓN INDICADA EN U CONSTANCIA DE AUNEAUIENTO Y NÚMERO
OFICIAL

O

ESTA UCENCIA QUEDA CO.WDICtONADA Y SUJETA AL TRÁMITE Y AUTORIZACIÓN

DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL FRACCIONAMIENTO MEDIANTE CARTOGRAFÍA Y

DICTAMEN DE ÁREAS QUE EMITA LA DÍRECCIÚ.N DE PLANEACíON URBANA SUSTENTABLE

A TRAVES DEL AREA DE FRACCIONAMIENTOS, EL CUAL DEBERA FUNDAMENTARSE Y DAR

CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES

URBANÍSTICAS DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUBLICADA EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 25 DE FEBRERO OE 2004.

UNA VEZ CONCLUIDA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPEDIDO EL OFICIO D£ TERMINACIÓN OE OBRA. COMO

PARTE DE LOS TRÁMITES PREVIOS AL FUNCIONAMIENTO OE LOS LOCALES DEBERÁ TRAMITAR ANTE ESTA
' ÁREA U UCENCIA DE USO OE SUELO ESPECIFICO Y CUMPUR CON LOS REOUERIUIENTOS QUE LE

/J^^^ÜJAÍIJNDICADOS. t

PERJUICIO A TERCEROS. PARA TRíUziTES POSTERIORES DEBERÁI ESTA UCENCIA SE EXPIDE SIN
NTAR ESCRITURA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD.Pfle

/ ■ DEBIDO A QUE U UOOIFlCACION PARCIAL AL PROGRAMA SUBREOIONAL OE DESARROLLO URBANO M

LOS I4UN1CIPIOS OE CUAUTLANtílNGO. PUEBLA. SAN ANDRES CIIOLUU Y SAN P^ORO CHOL^ WBLIC^
OFICIAL OE FECHA 3 OE ÍMPZO DE 2011 NO IHDICA COEFiaENTE OE UTlLíZACIÍ^ DEL

U PARCEU SA-23-3-D3 ES QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 3S DE LA LEY
EN EL PER< I

SUEI

■ yú
íii 3

/V

■ PtJ6U‘.v/*3AC0 N' SÍCJÍ Cid CíMKVSCiin <.i Cut. S.w AiK'ti» Cr>-¡v ^ 1 Te 40342 C‘a'i;tvJU

6
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SncRTOKÍA Dt Desarrollo Urrano y i-cología

!')IRa:CIÓN' DE nnSARROLLO URflAN'O

DE OFICIO L.U.S. 202/2014
FOLIO 40382

I
V

San a indrias
.ci-jái.uiA

fie.SERAL OE ASENTMIIEIAOS HL^^IANOS Y 13 DE LA LEY DE DESARROLLO UHDAWO SUSTE.NTAflLE DEL

ESTADO DE PUEBLA Y CON BASE EN lA OPINIÓN TECNICA EXPEDIDA POR LA OIRECCiOí/ D5 PLANEACIÚN

URSAílA SUSTENTADLE A TRAVES DE OFICIO No. S0UErt5PUS.'5a'LW20M DE FECHA 24 OE ABRIL DE 2014. ESTA

SECnOTAnlA DE DESARROLLO URñAf/0 AUTORIZA PARA ESTE PREWO UN COEFICIENTE DE UTIIIFACION DE

SUELO DE G & VECES EL AREA DEL TERRENO

LA CONSTANCIA OE TERMINACIÓN DE OBRA. USO Y CCUPACIÚÍI ESTÁ CONOCIONAOA A OUE EL

DIRECTW RESPONSABLE OE OBRA MUNICIPAL Y/O EL PROPIETARIO. HAYAN CUMPLIDO CON LO

ESPECIFICADO EN LA PRESENTE LICENCIA.

'eLIIíCUMPLIMIENTO DE LAS CONOICIO/IANTES DE LA PRESENTE LICENCIA DE USO DE SUELO SERÁN

SANClCN.'OAS DE CWFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DESARROLLO URBANO SUSTENTADLE

PARA EL ESTAIX) DE PUEBLA Y LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL A/AQIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO

SUSfENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA CON LA REVOCACION DE INMEDIATO OE LA PRESENTE LICENCIA. ASI

■ COMO LA CLAUSURA 0£ LOS TRABAJOS REALIZADOS EIVPOSICIÓI.* OE MULTAS CORRESPONDIENTES.

EL MONTO DE DERECHOS A PAGAR SON CON BASE AL TITULO TERCERO. CAPITULO I. ARTICULO 13.

FRACCION ü DE lA LEY OE INGRESOS VICEHTE.PARA EL MUNICIPIO DE SAN AM»£S, CHOLULA PUEBLA. EL

COSTO OS LA PRESENTE LICENCIA CE USO DE SUELO ES DE Í224.837.00 PESOS

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO OTR LOS ARTICULOS 73 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO

SUSTENTASLE DEL ESTADO DE PUEBLA Y 58 DEL RGGLAÍ-tENTO OE COfISTRUCCIONES l»ARA EL Ml^JlCIPIO DE

SAN AIXTRÉS CHOLULA. SE LE INFORMA QUE LA PRESENTE LICENCIA NO CONSTITUYE NI CERTIFICA

CONSTANCIA OC APEO Y OESUNDE. NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESION RESPECTO DEL INMUEQIE

MATERIA OE LA MISMA Y SE EXPCE SIN AFECTACICNÍ A DEREOIOS OE TERCEROS.

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 75 DE LA LEY DE DESARROLLO URfWlO

SUSTENTADLE PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y GB DEL REGLAMENTO DE CCXNSTRUCCIONES PARA EL

MUNICIPIO DE SAN ANDRES CHOLULA. SE LE INDICA OUE LA PRESENTE UCENCIA OE USO DEL SUELO TCNE
UNA VIGENCIA OE UN AÑO. CONTADOS A PARTIR 00 LA FECHA DE SU EXPEDICION. Y NO AUTORIZA PRO '

AROUITECTOíIICO ni UC£NCI/\ U obra DE CONSTRUCCIÓN ALGUNA.

LO QÚz SE COMUNICA A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS PROCEDENTES. REíT

MI CONSIt^R/'.CIÓN DISTINGUIDA.

TO

/DOLE

/
. SAN ANDREsCIJOLUÍA PUEBLA A 30 OE ABRIL DE 2014

itrVfrS^VTAMEN ÍE/'

Ü /

CJJ.

JOSÉ GUSTAVO GARMÉNDiÁ'^VPI-^InO
SECItfTARIO ne oeSARROLLO URBJiltOjrjGCOLOOU .

KjU '

Is IC «'ttiliitírtl W •* pstiístí MI tOM* «•(Vk'üs M tJ yWK*. f»l* 51 CO» Mlí EH IL i«.01»«-VA OI CtíWPAlO

CfCVH CCIVStFi fiCÍ»0<tf«CW4 M fC MtrfclW) W«Tt/«0»fCTOAí*I>.«lt CÍCMCOfCft O ffll . W W

cci-AcevaiACNM' « Wívíma nc /

I.

. JOSÉ JUAN PUAOALUPE RAI/IREZ FIERRpA,MTRO. ARQ
' DIRECTOROfDESARnOU.OURBA»IO

'•I

4

pi.jiiLi AitK.bO N 3W3¡Cc4. CpirriTiKíi In Ciu/. S.«!i7si"ii>)t CliilJ.'t, IVIiio | Ti’Ufciw^OJ-Ci'-CP.'CO

7
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SECRETARIA DÉ DÉSARR0U.0 URBANO Y ECOLOGIA
OIRECaÓN DE DESARROLLO URBANO
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Area de licencias

LICENCIA No. M/244/I4San Andrés
CMlujla 0002E4

I

OTORGAN LA PRESENTÍ UCENCIA AL C IHMOBIUARIA SEGURA V

DE C.V. PARA LA CONSTRUCCION OE UN LOCAL DE SERWCIOS gOSPITALJ. WgR^NT^^CCIC41 rw*Af COf/PRCtALES Y/O DE SERVICIOS. 320 (TRESCIENTOS VEINTE) LOCALES DE

mM EM REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL PREDIO L/9IWDO EN

PERlfERlCO ECOLOGICO No. 3507, RESERVA TERRITORIAL ATUXCAYOTL. MUMClPlO Oc

SAfl ANDRES CHOLULA.

UCENCU Y $U5
CORRC^^*

oeoerAn

ESTA

PTANOS
DIENtES

LIARSE EN LA OBRA PAAL
SER UOSTRACOS A LOS
IfCSPCCTORES O EH CASO
CONTRARIO se MULTARA. LA
LO.VA S£ CCBERA colocar
EN UN LUGAR VISIBLE.

HA-

CON LAS SIGUIENTES SUrainClES;

SUPCAFlOI OC

TtRBCNO

MSTAICOON

$U»{RflOC0(

TtRUNOSPt

RISTRKOON

I08S1TO M'(>‘OvnT*i}U,P. JJ’.WVCL7.lJt4I0 M'
«»tl cc cfr urm lA surtí

CÍKW lA
.>(UUWA o t>l
vu Cil» U CQ«T>í«a* M tt*-
VMa» a CeAA lA
WA /píVhtU) tA NOnfCAtiTt
«FMtú « «scirtS M

UU€r9 tst«:iíi OC« ”0
luía M »í£tíP«ex CU StaCQ C«

tOASlTT M’p^OtMAUSU?, irMivct1014 lio M*

’{HíA?IT*Ü lOU-llS A<‘SUP. 14* NIVEL •.6.U1.300 .V'

343 SM M*1»^ |i40t?PU|líSTAC.

cueiiBTO]

(ISTAC,

CUSitATOl

<(STAC
O-STATOI

¡«TAC.
CUBICATOI

PrOSPITAL

Y tOCAial

(HQSAlTAll 2173-310 M'

$UP.P(N1II0U$E

$Úp.A20T€A(CU900£
EÍCALtRAHOSPlTAl)

SUP.OlCOfiSTRUaiON
HOSAtTAl

SUP.OEMSPLAHIE

61S0.939 lA*L* OS U fítlíAfí M «U6
mvn7w«> cft fKü es

os? (->01 KírrAMi PO* AtiASce
4.WtA o í»l CASO Oí
&IIÍTUI

SUP. SOTANO J
.*

21,353 A
61S0.9J9 M’SUR. SOTANO 2

<.i.£UllTf (RUCA MOlA laiit su w’
6150 9» M*C^STUUrt

CCr.sTA><3A Oí *?<0 Ctí.ML »“
MMCTA U. O PMtSÍM
«tUKIO Wl rTiACScE W*U*!U U
U. UU»1 » K eXÍDS S« «te-
IAC<N A eu«c.iOS M TiacoOí
IMtCiaOI ?> K 4* ^
eíi«AAOuo rms/^ tustintuU
en cst«M oi ntBU « Si cci
PtOAtNNtQ c* ÍOHTtWWiXJ
p/U*A u rA*«CAW oe lAn stsKti

DWANtrO H) JEM WUDO O
MSSritA TAOWK^U o

5UP. SOTANO 1

UAt.l5l M'{lOCAllSISUP. Ot CONST.

SOTANOS

SUPÍRiKItOE

OCSPlANTt

SUP. 04

OCSPLANIC

yjP.PlANTA

lMS2.EtS M*

iiai.161 lv{1£<M4XSISUP.PIAMTA 0AIA}.)SS.091 M*

T0S8S0 M»llCCAUSISUPArtTIANINE

1921.SA7 M*(lOCAUSlSU?. JIR. MVEL(kOSPITAU 1834.918 M'
SAJA

(rsTA
TARTAN/

MSOJtítRtAI

(v,«<iAU(Are Me roAMit
MfCIA»! IY-IJARACC»>YMtA
eCottiTUCCW AOUtfc^ « IOS
tttAKrl «stUCAMti. ItA
RUCMM N ot (A CCWirTUCOH
■.ci'tCA r*AA n ESTAJO io^e y
.uestfto CÉ AM»w». » ce lA l»T

Oi -.AOC-rTAMlnrOA
IIAMOL Ti riWCO'.*l mi ' '*> ct
lA l*Y MíUíACA .A*A«:***C •>
(RACoCn N u fj TJ T4 y r« ee u

CÍPAACUO
gjjTtuTAiac tuílTAcaecrtuiA
T/AIKUlCV r, 1 « mar».
SeíCJiP « »«• A"T 414/ ÍKC ■
Mil «a3 CA# WMT jr.tni CAA
WAAAI 4/1 H» CAA tt AJIT 40'^
cu BtejiMCNfo C<
{««írU'XrCMA PAít* wrcp«
M lA» AA*At8 C><>.UlA MBA' T
Ü r lA MI AÍOAANfllO r<TL»>0A OI

; «<««»* es 0fíA*»0UO
UUA.-*: y CWACCV* «l 'AIÍA».
lUttMO ES LM A«e«3 OWA'AA
•CtSUbt.'itOCtE 0 KO W

‘ maTPwcSwí PARA ti uAnero
CftAíXCHXVlA. ní0>.A
ENIOCilAWOA „

u| cc lA UY •*
JisakO unrvttA^C
fc « fUtHA * »í «l
te CCrr&-l*>.«X»t4 if

ro CA out A^tL fj*

dc DcaA.'»noLiO

EXPEOlENTC W 48665

ATUXeO NO. 3503. CONCEPCION LA CRUZ. SA.N ANDRES
TElEf ONOS: 403 65 68 > <03 «J 69 / 403 02 20

i;53.125 .M'su?. 200. NIVCL602 992 M'su? M£22AH1Nt IM55F1IA11

SUP. oc CONSmUCCIÚN
LOCAUS

SUPCRTIOC TOTAL oc
CONSTRÚCaO.V
SUP.OC

ESTAOONAMICNTO

DCSCU&ltRTO

AOEAVOIOC

MCAUORC

tARIMS

eSPiJO oc AGUA

CISTÍRNA20HA

COajCRCIAl

QSTCRHA 20NA

COfAtíOAl.

OSTÍRNA hospital

J.IC6.629 M'
inOLAiTAU 1801.952 AT’SUP. IM. NtVtL

47,491.976 M*2182 307 WSUP.7O0.MVa 1I«««TAU

l
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1S193U W
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u
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10ñ j-Üu iiu
1083.129 M*

^«TAIJ
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41

ti, ^I
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SeCRETABIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
DIRECaÓN DE DESARROaO URBANO
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Area DE LiCENOAS
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LICENCIA No. M/244/M

000263

SAN ANDRÉS
a^ÉLUlA '

SCCÚH Altfrt>kV«F-MlO Y NUMERO Of ICW *
fftA^ERO DG
CONTROL

MOereBREROOCWKESTA LÍCliKCIA Y SUS
PLANOS CORHSSPOH-
OCCNTES OEOERAN HA«.
llarse en la oora para
5£R MOSTRADOS A LOS
inspectores o en caso
CONTRARIO SE MULTARA. LA
tOíTA SE OEOERA colocar
EM UN LUOAHVWIOLE.

' Á<nn ct OkC i*
HKnA fAMiTM (A

?ScS«r««iPO«o.r6 o tu
iU CtíO U «WStMC»» M íí“-

c* ea*A

i •«RAmU^TM
^<íf oc^esna w M

suio K eitíiSíC" «t ^

FEQIA34aN4
4&ST(]EXH

USOOESWLO ]OOEAORn.DE»T4FECHA1_USJM2/144t]92 CFTCIOEXP

UCENCIA DE

FRACCíCNANÍNTOS OPUS-FRACC pECHA M DE MAYO OE 2014

DIRECTOR RKPONSABLE SÉToiiv mb', FLOREE CERVANTES ELUUO CEDULA

FRDFESIO^E«»EREG15TOO^^^^^
CEDUIAFROFE^»AE3«EJ«RE»ErROC^^^^^

EXP

CORRESPONSAOLE EH
LUNA JOSE EDUARDO .

RAr/mK«??DSsíS'cEOULAPRS^sSK7MWG"^^^
COHRESPONSABLE EH INSTALACIONES L_

RICARDO CEDULA PROFESJOMAL 6M?M RWjSTRO C-OAS 01^
DE OAS INO. PARRA VICTORINO

ÍIutWinctiArttaBieNowW ” 'm^ÁLACÍONES ELECTRICAS INO.

’HSSksssíif—
IHO. ELEC.

iCtHCU Iti
ctnrtK*

náiinu

SJoí«!S ocW<? '• “
«^rxt* u «acpnoío o roiíiw
OtírtCIOtÍA MAC'í*‘“*5'^"« l*>»5t ÍN WtC-

u
ERNESTO ZEFERINO

LA PRÉSENTE UCENCIA QUEDA SUJETA A LAS SIOUIEHTES CONDICIONANTES
:

OUEDA PJ.OH®OA lA^
GUARNICIONES OJ‘5'0 «a DE'pWFERICO ECOLOGICO (LA CUAL
LARESTRlCION OB20JO M.roR DK^ CROQUIS DE
DEBERA ESTAR LIORÉ DE CONSTRUCCIWJ T^ wt qucoA SUJETO A LA

AUNEA/JU6NTO Y DEWAEN0>SALPROGRAJ.1AREGIONAL
RATIFICACION DE AFECTACION PORpU^CTO DE ^ PONIENTE DEL ESTADO DE

0€ ORDENAMIENTO TERRTTCmiALOeU^^ CEh^RO^ AMBIENTAL Y

SaE?ííoSo“.«y'Asf!“?STSI LO mOCADC SH SLDSGLAMSDTO
INTERNO DEL CONDOMINIO.

LA PRESENTE UCENCIA NO EXENTA AL PROPIETARIO DE PRESENTAR
LO SIGUIEMIE:

PREVENTIVAS CONTRA INCENDIO EN CONSTRUCCKINES.

M

tí UCXM T

t»c<ít í uíix*<A ce
lAAIOAOft ?J Ct
utAAUttu

ca tSf*oo ct * I* ®i
UdMCItO ct CCíSTMXO^J
MPí (i u.»»:rO c* **" «««9
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MiiSAos n et I* et» ce
ceiMUtOllO CMA'*9 WlttfOMíA
fitAí II |7fAfiO DC I-CCCLa y 4? Ctl
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cwxixA

/«
2 PLAN DE UEOIOAS

, MFORf.>E DE AUTORIZACIÓN E.OTOO POR LA UKIDAO MUNICIRAL
DE PROTECCION

Ctvíl. o EL DEPARTAMENTO DE BOf/.BEROS..
4 RESOLUTIVO DE ESTUDIO ZONAL DE IMPACTO VIAL EMITIDO

POR LA OIRECCI

SEGURIDAD VIAL Y TRANSITO MUNICIPAL. .

•E

TO

ACREDITACIÓN. - 'N

/i CRETARIA
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SECRETARIA DE

UCKNCIANo. M/244/I‘l
000262SAN ANDRES

cjAuia
fACT.D,L.DAO LOS SE«V.c;OSDn AGUA soW.UséíS^COUSUL.OAK», r » ,oosc,L.,.os
CiNCO> CAJOH6S ^ ESTACIOHAUIEHXOI
DOS JUEGOS OE TABLA

"rLA«0^0«C,AL~^^^SEflALAfílENTO VISUAL Y LJMRIOSO DE OBJETOS^ DIRECCIÓN GENERAL DE

ílau'oor^T'^^UA-WSiÍÍ'ofcoiS.CACOUSS V TSAKSPCRTSS
FEDERAL.

7.
SUSeSTA IKENOA Y

PLANOS COARESPON.
PtENTES OEBERAN
LIARSE Ctl LA OORA PARA
SER WOSTRAOOS A LOS
mSPCCXORfiS O EN CASO
CONTRARIO SE UNTARA. LA
LORA SE DCBERA COLOCAR
C(J UN LUGAR VIS®LE.

HA.
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COMPLEMENTARIAS ÍoM QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS
(NORAU OFICIAL MEXICANA NOa-197.SSA1.2^ W^ HOSPITALES Y

'S^’^SS''mÉG,Í* IÍpS'lU* e« LL «-AHTAOO =
REFEREílTE A HOSPITALES).

ESTOS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Nohemí León Islas

RR-4740/2023

210437423000117

Ponente:

Expediente:
Folio:
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t PíoifCí;ON or

ESTADO CE PuíeuvDA''CS P£RSQ'¿'.'

El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó un

recurso de revisión, ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el Instituto; expresando su

inconformidad con la respuesta otorgada a la solicitud de información.

IV. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el

número de expediente RR-4740/2023 turnando el presente expediente a la Ponencia

de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución.

V. El día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a las partes,

personalmente a la persona recurrente, y al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe

respecto del acto recurrido, debiendo agregar las constancias que i^irvieron de base
para la emisión de dicho acto, así como las demás que consjji^ara pertinentes.^
igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente y se(Te^

precisó el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de’ la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serí^
sometidos sus datos personales; asimismo, se le tuvo por señalado domicilio pafs

recibir notificaciones.
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"i^P'oT-íácüérdo de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el Informe justificado respecto al acto o resolución recurrida dentro

de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

sus pruebas y alegatos.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

vil. El día veintiuno de agosto del dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el presente

asunto por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en virtud de que, se

necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias que obran en el mismo.

VIII. El día cinco de septiembre del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Pri . El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente recurso

í^isión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados

idos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y

fe^^ano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

ínsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción
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Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales.

3A'

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente a la entrega de información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del numera! 171 de la Ley de la Materia

en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que el recurso de revisión fue

presentado dentro de! término legal.

Quinto. Como motivo de inconformidad la persona recurrente expresó, los

siguientes motivos de inconformidad:

“1. El sujeto obligado no informa el tipo de aprovechamiento que ampara el
suelo respecto del inmueble identificado como "cajón 27, sótano 1, 3507, Pefiférico
Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla",^j&mente
se refiere al uso de suelo relativo al condominio al que pertenece ^chóln

2. El sujeto obligado no informa el tipo de aprovechamiento que ampara el usdde '
suelo respecto del inmueble identificado como "cajón 28, sótano 1, 3507, Periférietíi
Ecológico, Reserva Territoriai Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla", únicanígntqM
refiere al condominio al que este pertenece.

3. El sujeto obligado no refiere si el inmueble identificado como identificado como ^

"cajón 27, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San
Andrés Cholula, Puebla" cuenta con una licencia de construcción,únicamenterefiere
al condominio al que este pertenece.

de

eble.

7

4. El sujeto obligado no refiere si el inmueble identificado como identificado ^ n\
"cajón 27, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Sa;
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’Añcffés!Cholu¡a, Puebla" cuenta con una licencia de construcción, únicamente refiere

atcóndSminio al que este pertenece."

Til

í'*v.C'b:>n

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su Informe con justificación señaló lo siguiente:

INFORMEJUSTIFICADO

ÚNICO. - Se consideran infundados e inoperantes los agravios vertidos por ei recurrente

dentro del presente Recurso de Revisión, en los que, de manera medular pronuncia su

inconformidad en el sentido de que este Sujeto Obligado, no informa el tipo de

aprovechamiento que ampara el uso de suelo respecto del que, erróneamente, señala
como inmueble el identificado como "cajón 27" y "cajón 28" sótano I, 3507, Periférico

Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, o si el mismo

cuenta con una licencia de construcción; elio en razón de las siguientes consideraciones.

Lo anterior es asi, pues de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, así
como de las pruebas ofrecidas por esta Unidad de Transparencia, se desprende que ia

respuesta proporcionada a la solicitud identificada con número de folio 2104374230000117,

es congruente con lo solicitado por ei hoy recurrente, además de que cumple con la debida
fundamentación y motivación, actuando en todo momento en estricto apego con lo

dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, pues se proporcionó respuesta cabal y congruente con lo solicitado.

En efecto, de dichas constancias esa Ponencia a su digno cargo puede observar que esta

Unidad de Transparencia, con base en la información proporcionada por la Secretaria de
Desarrolio Urbano Sustentable de este H. Ayuntamiento, por ser la Unidad Administrativa

responsable de generar y/o poseer la información requerida. Sí se informó al solicitante

que, respecto dei inmueble ubicado en Periférico Ecológico número 3507, Reserva

Territorial Atlixcáyoti, San Andrés Cholula, Puebla, existe una licenciade uso de suelo, en

zona clasificada de uso mixto, dei cual se autorizó para ia construcción de un local de
servicios (hospital)t 36 locales comerciales y/o de servicios, 320 locales de servicios

(consultorios) y 205 cajones de estacionamiento, teniendo un Régimen de Propiedad en
Condominio.

De igual manera, se reitera que Sí se informó al hoy recurrente que existe una licencia de
obra mavor respecto del inmueble ubicado en Periférico Ecológico número 3507, Reserva

Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, autorizada para la construcción de un
local de servicios (hospital), 36 locales comerciales y/o de servicios (consultorios) y 205
cajones de estacionamiento, teniendo un Régimen de Propiedad en Condominio,

^orkbien, esa Ponencia a su digno cargo, no debo perder de vista que, el artículo 106,

'€el Cpdigo Regiamentario do Desarrollo Urbano y Medio Ambiente para el Municipio de
'SWTAndrés Cholula, publicado en el periódico oficial de fecha 22 de mayo de 2020, dispone

de manera expresa que la Licencia de Uso de Suelo es el documento técnico expedido por

da-'Üependéncia, en el que se autoriza el aprovechamiento de un uso determinado de

íStf^eido a la legislación aplicable vigente para un inmueble, cualquiera que sea su régimen

^ridico y que para la edificación sobre un predio se deberá obtener posteriormente la

Licencia de Construcción respectiva.
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¡a referida Ucencia de uso de suero, se autorizó en su conjunto la construcción

serv/c/os (hospital), 36 locales comerciales y/o de servicios, 320 locales de

servicios (consultorios) y 205 cajones de estacionamiento, derivado del tipo de régimen

de propiedad que en el caso aplica; y que tal y como se Informó y menciona en dicha
autorización, se autorizó el uso de suelo para la construcción (aprovechamiento de un uso
determinado), entre otros, de 205 cajones de estacionamiento, por lo que, el
aprovechamiento de los "cajones 27 y 28", es de cajones de estacionamiento.

De igual manera, el articulo 124 del mismo Código, establece que, para ejecutar cualquier
obra o instalación, pública o privada, en vía pública o predios, áreas o inmuebles sujetos
a cualquier régimen Jurídico en la circunscripción correspondiente al Municipio, será
necesario obtener Licencia de Construcción expedida por la Dependencia, salvo los casos
a que se manifieste lo contrario. En razón de esto, la Licencia de Construcción es el

documento expedido, en la cual se aprueba un proyecto de construcción, ampliación,
remodelación interior y fachadas, adecuación, modificación de proyecto, cambio de
proyecto, reparación o demolición de una edificación, instalación o inmueble, cualquiera
que sea su régimen Jurídico, en apego a la normatividad urbanística aplicable,
considerándose como construcción toda aquella que cubra alguna superficie e impida la
filtración directa de agua al subsuelo sin importar el tipo de material utilizado (concreto,
lamina, madera, cristal, policarbonato, acrílico, pergolados con cubierta, entre otros), asi
como cuaiquier cubierta.

En ese sentido, en la referida licencia de construcción SE AUTORIZO para la construcción
en su conjunto de un local de servicios (hospital), 36 locales comerciales y/o de servicios,
320 locales de servicios (consultorios) y 205 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, derivado

del tipo de régimen de propiedad referido; y que tal y como se informó y menciona en dicha
licencia, se autorizó, entre otros, la construcción para 205 cajones de estacionamiento, de
los cuales los "cajones 27 v 28" son parte.

Con base en las anteriores consideraciones, queda demostrado que este sujeto Obligado
dio respuesta puntual y congruente a cada uno de los cuestionamientos realizados por el
hoy recurrente, y en estricto cumplimiento con la legislación en la materia que nos ocupa;
por lo que, lo procedente es que ese Instituto declare infundados los agravios vertidos por.
el hoy recurrente y en términos del artículo 181 fracción III de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, CONFIRME la respuesta otorgada
por este Sujeto Obligado al atender la solicitud con número de folio expedente interno
2704374230000117." (Sic) /

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o pío, transgresió
derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a ios medios probatorios, la persona recurrente ofrecí

siguientes medios probatorios:
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V.I'ir'C

'DdCUIWENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Oficio sin número, con

respuesta a la solicitud de acceso a la información folio 210437423000117, de fecha

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, dirigida al solicitante emitido por la Unidad de

Transparencia dei sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Oficio No. de Folio

L.U.S.202/2014, FOLIO 48382, dirigido a Inmobiliaria Segura y Rentable, S.A. de C.V.

con licencia de uso de suelo de fecha treinta de abril de dos mil catorce, firmada por e!

entonces Secretario de Desarroilo Urbano y Ecología y por el entonces Director de

Desarrolio Urbano.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de LICENCIA No. M/244/14,

en la que se otorga licencia para !a construcción a la Inmobiliaria Segura y Rentabie,

S.A. de C.V., de fecha veintidós de mayo de dos mii catorce, firmada por el entonces

Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología y por el entonces Director de Desarrollo

Urbano.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen valor indiciarlo en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebia, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado de

Puebla.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se admiten:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuerdo de

■^designación de la Titular de la Unidad de Transparencia dei Honorable Ayuntamiento

Andrés Cholula, Puebla, a favor de Montserrat Reyes Alfaro de fecha dieciocho

'"djoótubre de dos mil veintiuno.

TzApOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Andrés
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Nrcp^.^/alGholufaV^Pü^ a favor de Montserrat Reyes Alfaro de fecha dieciocho de octubre de

dos mil veintiuno.

LA DOCUWIENTAL PÚBLICA,- Consistente en ia copia certificada del acuse de

entrega de información vía SlSAl, respecto a la solicitud de acceso folio

210437423000117, de fecha veintitrés de mayo de este año, emitido por la Plataforma

Nacional de Transparencia.

LA DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210437423000117, de fecha veintitrés de mayo de este año,

dirigido al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia.

LA DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Oficio numero

L.U.S. 202/2014, con Licencia de uso de suelo, dirigido a persona moral, de fecha

treinta de abril de dos mil catorce, firmado por los entonces Secretario de Desarrollo

Urbano y Ecología y Director de Desarrollo Urbano, en cuatro fojas.

LA DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Licencia numero

M/244/14, para construcción con detalle de medidas de superficies y vigencia, firmado

por los entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología y Director de Desarrollo

Urbano, en tres fojas.

LA INSTRUWIENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio.

LA PRESUNCIONAL LEGAL.- Consistente en todo aquello que la Ley establece

expresamente y las consecuencias que nacen inmediata y directamente de la Ley.

LA PRESUNCIONAL . HUWIANANA.- Consistente en todos aqudios hechos

debidamente probados, que favorezcan ai sujeto obligado /

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado LlibV^

y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le^conce’íde

valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado

con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria
de conformidad con el nun^^

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Finalmente, con relación a la presunciona! en su doble aspecto, goza de pleno valor

confomne al artículo 350, de! Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9. de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia de las

solicitudes de información que realizó la persona recurrente personalmente al sujeto

obligado y las respuestas que el sujeto obligado proporcionó a las solicitudes

mencionadas, y con las cuales se inconforma.

Séptimo. Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio del

acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la entrega de

información incompleta por parte del sujeto obligado en la respuesta.

El veintiséis de abril del dos mil veintitrés, la ahora persona recurrente presentó

electrónicamente una solicitud de acceso a !a información pública con folio

210437423000117, en la que requirió información sobre los inmuebles identificados

como "cajón 27” y “cajón 28", sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial

Atlixcáyotl, San Andrés Choiula, Puebla si cuentan con licencia de uso de suelo, que

tipo de aprovechamiento ampara la licencia de uso de suelo y proporcione el documento

de la licencia de uso de suelo; así como se le informe si dichos inmuebles cuentan con

licencia de construcción y proporcione la licencia de construcción respectiva.
I

^^eto obligado en respuesta manifestó que, el área responsable competente para

izar la búsqueda de la información fue la Secretaría de Desarrollo Urbano

D^stgjítable del sujeto obligado, misma que informó; la existencia de una licencia de

e suelo, número L.U.S.20/2014 con ubicación del predio en: Periférico Ecológico,u
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numero 3507r Reserva Territorial Atlixcáyotl, zona clasificada como comercio mixto, con

autorización para la construcción de un local de servicios (hospital), con treinta y seis

locales comerciales y/o de servicios, trescientos veinte locales de servicios

(consultorios) y dos cientos cinco cajones de estacionamiento, en régimen de propiedad

en condominio. Asimismo, hizo de conocimiento a la entonces persona solicitante la

existencia de una licencia de obra mayor número M/244/14 con ubicación del predio en:

Periférico Ecológico, número 3507, Reserva Territorial Atlixcáyotl, con autorización de

para la construcción de un local de servicios (hospital), de treinta y seis locales

comerciales y/o de servicios (consultorios) y doscientos cinco cajones de

estacionamiento, en régimen de propiedad en condominio, adjuntado ia licencia de uso

de suelo, número L.U.S.20/2014 y licencia de obra mayor número M/244/14.

En'consecuencia, ia persona recurrente se inconformó con lo anterior, expresando su

agravio de la negativa de proporcionar la información, por parte dél sujeto obligado,

debido a que no informa el tipo de aprovechamiento de los inmuebles identificados

como "cajón 27” y “cajón 28”, sótano 1, 3507, Periférico Ecológico, Reserva Territorial

Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, ni si cuenta con licencia de construcción los inmuebles

mencionados.

Por su parte ei sujeto obligado en su informe con justificación que ie fue solicitado en

autos del presente, básicamente reiteró su respuesta Inicial, precisando que respecto

al inmueble ubicado Periférico Ecológico, número 3507, Reserva Territorial Atlixcáyotl,

San Andrés Cholula, Puebla, sí dio respuesta informando que existe u:

uso de suelo, en zona clasificada de uso mixto, del cual se autorizó parala construcdóíT^

de un local de servicios (hospital), treinta, y seis locales comerciales y/o de servicií^ y
trescientos veinte locales de servicios (consultorios) y doscientos cinco cajoneá-^d^

estacionamiento, teniendo un régimen de propiedad en condominio: asimismo que

existe una licencia de obra mayor autorizada para la construcción de- un local dfe

servicios (hospital), treinta y seis locales comerciales y/o de servicios, trescientos veirlM

licencia de
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(consultorios) y doscientos cinco cajones de estacionamiento,

teniendo un régimen de propiedad en condominio. Fundamentando lo anterior en los

artículos 106 y 124 del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

para el Municipio de San Andrés Cholula.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa, es

menester puntualizar lo siguiente:

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda

la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de

igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI. 16 fracción IV

y 156 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de atender las

solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les

^^JSquieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha

í^^Cionado es una obligación entregar la información que hubieren generado a la

féofrarde la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso, acreditar a

trai?ésj^ los mecanismos establecidos, que la información solicitada está prevista en

de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece

i •\

I

t

I

a,
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formas para dar respuesta a las solicitudes es entregando la información

por el medio electrónico disponible para ello.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo de 2013,

Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de
rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y sociai. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un ■

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de tas características principales del gobierno republicano, que es la publicidad

de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración.

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en tos casos expresamente previstos en la

legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de ervisión qi^

nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto Reclamado
establecido en la fracción 1 del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estad^^
Puebla, siendo la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada: en virtud de que manifestó que, la autoridad responsable, no informa el tipi

de aprovechamiento de los inmuebles identificados como "cajón 27" y “cajón 28”, sótáw
\
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Ecológico, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, ni si

cuenta con licencia de construcción los inmuebles mencionados.

Ahora bien, se procederá a estudiar la respuesta y justificación de la misma por parte

de la autoridad responsable.

Resulta oportuno citar los artículos 106 y 124 del Código Reglamentario de Desarrollo

Urbano y Medio Ambiente para el Municipio de San Andrés Cholula, Puebla, que

textualmente dicen:

“LIBRO TERCERO

DE CONSTRUCCIONES

TÍTULO SÉPTIMO.

DE LAS CONSTANCIAS, DICTÁMENES Y PROCEDIMIENTOS PARA AUTORIZAR EL USO DE

SUELO

Capítulo III Licencia de Uso de Suelo
Articulo 106.

De las Licencias de Uso del Suelo

La Licencia de Uso de Suelo es el documento técnico expedido por la DADU (Dirección de
Administración del Desarrollo Urbano) en el que se autoriza el aprovechamiento de un uso
determinado de acuerdo a la legislación aplicable vigente para un inmueble cualquiera que
sea su régimen jurídico. Para la edificación sobre un predio se deberá obtener

posteriormente la Licencia de Construcción respectiva
Capitulo VI Licencias de Construcción
Sección I Generalidades

Articulo 124.

De Las Licencias de Construcción Para ejecutar cualquier obra o instalación, pública o

privada, en via pública o predios, áreas o inmuebles sujetos a cualquier régimen Jurídico en
la circunscripción correspondiente al Municipio, será necesario obtener Licencia de

Construcción expedida por la DADU, salvo los casos a que se manifieste lo contrario. La
Licencia de Construcción es el documento expedido por la DADU, en la cual se aprueba un
proyecto de construcción, ampliación, remodelación interior y fachadas, adecuación,
modificación de proyecto, cambio de proyecto, reparación o demolición de una edificación,

instalación o inmueble, cualquiera que sea su régimen Jurídico, en apego a la normatividad
urbanística aplicable.
Se considerará como construcción toda aquella que cubra alguna superficie e impida la

J^atración directa de agua al subsuelo sin importar el tipo de material utilizado (concreto,

(\^¿amlna, madera, cristal, policarbonato, acrilico, pergolados con cubierta, entre otros), así
cualquier tipo de cubierta.” • <" '*

Del5?>5ceptos legales anteriormente expuestos se desprende la definición de los

feroips Licencia de uso de suelo y Licencia de construcción, advirtiéndose que en el

primer término citado se observa que es un documento técnico en el que se autoriza el

I H

i
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.^^á^p^dyecha^énto de un uso determinado, y que en este caso lo dispone como zona

clasificada uso mixto, respecto del predio ubicado en el Periférico Ecológico, 3507,

Reserva Territorial Atlixcáyoti, San Andrés Cholula, Puebla, así señalado en la copia

certificada de la Licencia de uso de suelo número de oficio L.U.S.202/2014, Folio

48382.

Ahora bien, de los documentos adjuntos a la respuesta proporcionada por la autoridad

responsable se desprende la Licencia de construcción número l\/l/244/14 que ampara

la superficie Sotáno 1 en los cual se encuentran el cajón 27 y cajón 28, respecto al

inmueble ubicado en el Periférico Ecológico, 3507, Reserva Territorial Atlixcáyoti, San

Andrés Cholula, Puebla, solicitadas por la ahora persona recurrente.

De lo anteriormente señalado se puede observar que la respuesta en congruente y

adecuada a lo solicitado por la ahora persona recurrente, sin observarse vulneración

alguna al derecho de acceso pues el sujeto obligado proporcionó la totalidad de la

información requerida en la solicitud de acceso folio 210437423000117.

De lo expuesto, se concluye que el agravio expuesto por el inconforme es infundado,

ya que tal como ha quedado acreditado en actuaciones, el sujeto obligado otorgó

respuesta conforme a lo requerido y en términos de la normatividad aplicable.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181 fracjzíon

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estai

determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado. /

de PuébQ
iV/ >

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado motivo

del presente recurso de revisión, en términos del considerando SÉPTIMO

presente resolución.
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el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataform^acionai de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEWlí LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITAVELE

COMI

EHWU-ffieN ÍSL

COMISIONADA

FRANCISCO^AVIER GARCIA

X. BLAN90
C^ISIONADO
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HECTOR BERRA\PILÓNI
COORDINADOR GENIAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo

4740/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el seis de septiembre ^
expediente efR-

lo;

PD3/NLI-RR-4740/2023 /M 'Resolución
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